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RE: SOLICITUD REMISIÓN OFICIOS DE MEDIDAS CAUTELARES DEL 14 DE MAYO DE 2021
// GUSTAVO ALBERTO HERRERA vs ISTMO COMPAÑÍA // PROCESO EJECUTIVO //
JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA // RADICADO:2020-0506

Secretaria Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Funza
<secretariaj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/05/2021 10:28
Para:  notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>

3 archivos adjuntos (403 KB)
Embargo 3 20200050600.pdf; Embargo 1 20200050600.pdf; Embargo 2 20200050600.pdf;

Cordial saludo.

En atención a la solicitud elevada, atentamente me permito remi�rle los oficios de embargo No. 495,
496 y 497 de fecha 27 de abril de 2021 para sus fines legales correspondientes.

Respetuosamente. 

Juzgado Civil del Circuito de Funza (Cundinamarca)

De: GHA NOTIFICACIONES ABOGADOS <no�ficaciones@gha.com.co> 
Enviado: martes, 18 de mayo de 2021 13:40 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Funza <j01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Radicaciones
Demandas Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Funza
<radicaciondemandasj01cctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: H & A San�ago Rojas Buitrago <srojas@gha.com.co>; GHA MARÍA ALEJANDRA REVELO CASTIBLANCO
<mrevelo@gha.com.co> 
Asunto: SOLICITUD REMISIÓN OFICIOS DE MEDIDAS CAUTELARES DEL 14 DE MAYO DE 2021 // GUSTAVO ALBERTO
HERRERA vs ISTMO COMPAÑÍA // PROCESO EJECUTIVO // JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA //
RADICADO:2020-0506
 

Señores:
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA - CUNDINAMARCA
E.S.D.
 
 
PROCESO: EJECUTIVO CON MEDIDA CAUTELAR
DEMANDANTE: GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
DEMANDADO: ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS – INC antes QBE DEL ISTMO
COMPAÑÍA DE REASEGUROS
RADICADO: 2020-00506
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ASUNTO: SOLICITUD REMISIÓN OFICIOS DE MEDIDAS CAUTELARES DEL 14 DE MAYO DE
2021.
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, obrando en nombre propio y en calidad de Demandante
dentro del proceso de la referencia, por medio de la presente, respetuosamente solicito al Honorable
Despacho remitir lo más pronto posible, los oficios de medidas cautelares del 14 de mayo del año
en curso, como quiera que revisando y verificando en el micrositio web de la rama judicial del
Juzgado, los mismos no se encuentran cargados, ni da la opción de descargarlos.
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que es inminente el riesgo que ISTMO COMPAÑÍA DE
REASEGUROS - INC antes QBE DEL ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS, INC., sociedad
extranjera, domiciliada en la Ciudad de Panamá, retire su dinero de Colombia y lo traslade al país
donde tiene su domicilio principal (Panamá). Situación que de prosperar, imposibilitaría que la
Demandada cumpliera con su obligación cambiaria a favor del suscrito.
 
Pido a su señora excusar el apremio, pero la urgencia de esta medida puede significar la efectividad
del recaudo ejecutivo, o de lo contrario comportará su frustración con el detrimento que ello implica
para satisfacer el crédito del que soy titular.
 

Quedo muy atento a su respuesta y a la remisión de lo solicitado.

 
Del Señor Juez. Atentamente,
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO - FUNZA  CUNDINAMARCA 
JO1CCTOFUNZA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
AVENIDA 11 Nº 15-63  - TEL: 0918258267 

 

 

 

PROYECTÓ: JPZG 

 

 

 

OFICIO 497 DE 27 DE ABRIL DE 2021 

 
 

Señores  
BANCOLOMBIA S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE OCCIDENTE 

S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A., BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., 

COOPTENJO, BANCO CAJA SOCIAL S.A. Y BANCO BBVA. 

Oficina Correspondiente  

 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR C.C. /NIT 

DEMANDANTE : GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA  

19.395.114 

DEMANDANDO : ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGURO 

INC 

830.126.063-7 

RADICADO : 2528631030010.2020.00506.00  

 
Atentamente comunico a Ustedes, que este despacho judicial, mediante 
providencia dictada el diecinueve (19) de enero hogaño, DECRETÓ EL EMBARGO 

DE LOS DINEROS que por cualquier concepto posea la sociedad demandada en 

esa entidad.- En caso positivo, y mediante depósito judicial, 
sírvanse poner los dineros a órdenes de este despacho y para el 

proceso de la referencia, para cuyo efecto se suministran los 
siguientes datos:  
 

DEMANDADO (S) : ISTMO COMPAÑÍA DE REASEGURO INC  

CON NIT.  830.126.063-7 

CUENTA CORRIENTE  

DEPÓSITOS JUDICIALES 

BANCO AGRARIO DE COL. 

 

: 

 

252862031001 

 

LÍMITE A EMBARGAR 

 

: 

Mil Cuatrocientos Millones de 

pesos  ($1.400.000.000.oo)  

 

Sírvanse proceder en conformidad con lo establecido en el 
numeral 8º del art. 593 CGP.,  y al responder CÍTESE LA REFERENCIA 

COMPLETA. 

 

IMPORTANTE: LOS ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS A DONDE SE DIRIGE 

LA MEDIDA SE DILIGENCIA EN MANUSCRITO 

 
Cordialmente,  
 

 

NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÁN 

Secretario 

 
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO - FUNZA  CUNDINAMARCA 
JO1CCTOFUNZA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
AVENIDA 11 Nº 15-63  - TEL: 0918258267 

 

 

 

PROYECTÓ: JPZG 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR FABIO TORRES BELTRAN  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1ce61b93ce8c2512ff8d88ae4c8cd17179d50a7f943eed17a8db0398ba902d7e 

Documento generado en 18/05/2021 04:42:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO - FUNZA  CUNDINAMARCA 
JO1CCTOFUNZA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
AVENIDA 11 Nº 15-63  - TEL: 0918258267 

 

 

 

PROYECTÓ: JPZG 

 

 

 

OFICIO 496 DE 27 DE ABRIL DE 2021 

 
 
 
 
Señores  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Oficina correspondiente 
 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR C.C. /NIT 

DEMANDANTE : GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA  
19.395.114 

DEMANDANDO : ISTMO COMPAÑÍA DE 

REASEGURO INC 
830.126.063-
7 

RADICADO : 2528631030010.2020.00506.00 

 
Atentamente comunico a Ustedes, que mediante auto dictado el 
diecinueve (19) de enero hogaño, este despacho DECRETÓ EL EMBARGO DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-
1930518, de propiedad de la sociedad demandada.  
 
Sírvanse proceder de conformidad y al responder CÍTESE LA 
REFERENCIA COMPLETA. 
 
Cordialmente,  
 
 
 

NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÁN 
SECRETARIO 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR FABIO TORRES BELTRAN  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 37a9aec0cbf98b9d10762ec85aa97ca3e16509ea8f1911f825ab63803f57965c 

Documento generado en 18/05/2021 04:40:47 PM 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO - FUNZA  CUNDINAMARCA 
JO1CCTOFUNZA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
AVENIDA 11 Nº 15-63  - TEL: 0918258267 

 

 

 

PROYECTÓ: JPZG 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO - FUNZA  CUNDINAMARCA 
JO1CCTOFUNZA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
AVENIDA 11 Nº 15-63  - TEL: 0918258267 

 

 

 

PROYECTÓ: JPZG 

 

 

 

 

OFICIO 495 DE 27 DE ABRIL DE 2021 

 
 
 
 
Señores  
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
Oficina correspondiente 
 

PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR C.C. /NIT 

DEMANDANTE : GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA  
19.395.114 

DEMANDANDO : ISTMO COMPAÑÍA DE 

REASEGURO INC 
830.126.063-
7 

RADICADO : 2528631030010.2020.00506.00 

 
Atentamente comunico a Ustedes, que mediante auto dictado el 
diecinueve (19) de enero hogaño, este despacho DECRETÓ EL EMBARGO DEL 

INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 50C-
382694, de propiedad de la sociedad demandada.  
 
Sírvanse proceder de conformidad y al responder CÍTESE LA 
REFERENCIA COMPLETA. 
 
Cordialmente,  
 
 
 

NÉSTOR FABIO TORRES BELTRÁN 
SECRETARIO 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR FABIO TORRES BELTRAN  

SECRETARIO CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 083e3578a0106d3910f94b8ccdd7c1bb3f713dc8fbec609615d7e526e823147a 

Documento generado en 18/05/2021 04:41:33 PM 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO - FUNZA  CUNDINAMARCA 
JO1CCTOFUNZA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
AVENIDA 11 Nº 15-63  - TEL: 0918258267 

 

 

 

PROYECTÓ: JPZG 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



19/5/2021 Correo: Secretaria Juzgado 01 Civil Circuito - Cundinamarca - Funza - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGQ3ZWY5YzI0LTFkNzYtNGYxNi1iOTdhLTIyZGU3MGEwMWQ4MgAQAHJ%2BNsHJ%2BC5Fjnor0B95IOA%… 1/1

Retransmitido: RE: SOLICITUD REMISIÓN OFICIOS DE MEDIDAS CAUTELARES DEL 14 DE
MAYO DE 2021 // GUSTAVO ALBERTO HERRERA vs ISTMO COMPAÑÍA // PROCESO
EJECUTIVO // JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA // RADICADO:2020-0506

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Mié 19/05/2021 10:28
Para:  notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>

1 archivos adjuntos (44 KB)
RE: SOLICITUD REMISIÓN OFICIOS DE MEDIDAS CAUTELARES DEL 14 DE MAYO DE 2021 // GUSTAVO ALBERTO HERRERA vs
ISTMO COMPAÑÍA // PROCESO EJECUTIVO // JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA // RADICADO:2020-0506;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificaciones@gha.com.co (notificaciones@gha.com.co)

Asunto: RE: SOLICITUD REMISIÓN OFICIOS DE MEDIDAS CAUTELARES DEL 14 DE MAYO DE 2021 // GUSTAVO
ALBERTO HERRERA vs ISTMO COMPAÑÍA // PROCESO EJECUTIVO // JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA
// RADICADO:2020-0506
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